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a) Decreto N'618 O de fecha 26 de Febre¡o de 2019, que

autoriza cometido a Ia Ciudad de Sutiago a los Funciona¡ios Don José Luis Cuevas Duran y Don Rafael Villagrán Jara.

qri"n". ,"alra¡on ,"tiro de Donación dÁde la Municipalidad de Vitacur4 conespondiente a ?8 señaléticas de Transito y

i Si.t"ru, de Semáforos pa¡a ser utilizados en nu;stra comun4 realizando a-si cometido funciona¡io institucional:

viajando en vehiculo municipal placa patente N'ZJ-5026, saliendo desde el patio municipal dc Lota a las 07.30 hrs el dia

26¡o2t2olg regresa\do el mismo día a las 22:00 hrs: desde Santiago'

b) Lo dispuesto en el Art. 75o y siguientes de Ia Ley N'
18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

c) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria

General de la República, que fúa registro elecbónico de Dec¡etos Alcaldicios, relatiYos a las materias de

personal que indica.
d) Resolución N' 18 del 30.03-201'1, de Contraloría

General de la República, que fija normas sobre tramitaciÓn en linea de Decletos y Resoluciones lelativos a

materia de personal que indica;
e) Resotución N" 1600 del 200E, de Contraloria General

de la Repúbtica, que fúa normas sobre exención del Trámite de toma de razón'
f) Ley N" 19.880, sobre bases de los procedimientos

Adminisaativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado'
g) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interior,

publicado en D.O. el 26.07.06, que fÚa texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispu€sto en el Art. 12" y las facultades

que me confiere el Art. 63" todos de la Ley n" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Modillquese, Cometido señalado en letra a) de los

vistos en el punto 2, en sentido de ajustar los viáticos, otorgando viatico parcial del 40% el dla 2610212019 '
mfu gastos de traslado (peajes).

2.- Comunlquese a la DirecciÓn de AdministraciÓn y

Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.-
4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán

con cargo a los ítem 2lS2l-01-004-006-001- "Comisión de Servicio en el País Personal de Planta",215-21-

02-004-00ó-00f- "Comisión de Servicio en el Pafs Personal a Contrata", del Presupuesto municipal año

2019.
ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

OPORTU N IDADáRCHIV ESE.
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